PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo que informe a través de los organismos correspondientes, en el plazo de 15 (quince) días de recibido el presente, las siguientes cuestiones: 

a.- Si el Gobierno de la Ciudad por cuenta propia o bien por manda a la Empresa Autopistas Urbanas, AUSA, ha dispuesto la construcción de 2 (dos) pasos a nivel en las arterias Campos Salles y Guayra y vías del FFCC Mitre- Ramal Tigre.
b.- Informar la norma legal que dispuso  las obras en cuestión, así como la Licitación correspondiente, con plazos y carácter de dichas  obras.
c.- Si se han realizado los Estudios de Impacto Ambiental previstos en la Ley nº 123 y en caso afirmativo remitir a esta Legislatura.

d.- Si se han realizado Audiencias Públicas previstas en la Ley n º 123 y lo dispuesto en la Ley nº 6 de la Ciudad de Buenos Aires.

e.- Si el Gobierno de la Ciudad a través de sus organismos o la Empresa AUSA han dispuesto la extracción, tala o destrucción de las especies arbóreas existentes en las cercanías de las calles  Campos Salles y Guayra.

Art.  2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc.

                                                   FUNDAMENTOS.

El presente proyecto esta motivado en las referencias que nos acercan vecinos de la zona del barrio de Núñez.

Se ha constituido en una sorpresa y un imprevisto para los vecinos, constatar que operarios procedían a la tala y destrucción de árboles ya que anunciaban el comienzo de las obras dispuestas para la realización de dos pasos a nivel en las calles Campos Salles y Guayra, que refieren los vecinos no han sido anunciadas o planteadas en las Audiencias Públicas realizadas por las obras dispuestas en el Anexo I de la Ley nº 3528.

Es más que claro, que tales obras no deben anoticiar a los vecinos en el mismo momento de la destrucción de los árboles, sino que se debe exponer ante los vecinos los motivos, la utilidad, conveniencia, carácter y necesidad de tales obras.

Si como se refiere por dichos arrancados a los funcionarios del Gobierno de la Ciudad ante las situaciones de facto, estas son obras complementarias o secundarias a la eliminación definitiva de pasos a nivel o la construcción de los denominados sapitos de bajos a nivel, se hace imprescindible anunciar el Plan Integral con las implicancias secundarias a fin de esclarecer, difundir y debatir con los vecinos residentes tales planes.

No se evidencia en el trato diario con los vecinos un rechazo a las obras en cuestión y mucho menos una oposición a la eliminación de los pasos a nivel y las barreras; por el contrario se intenta debatir con funcionarios de las áreas en cuestión el mejor plan posible que mejore la conectividad, asegure la vida, baje la contaminación y se pueda aumentar las frecuencias de los servicios ferroviarios.

Estos postulados, descriptos en el Plan Urbano Ambiental de la Ciudad de Buenos Aires no admiten discusión; lo que parece extraño, disonante e inadecuado es no plantear la integralidad de las obras, mostrar los estudios de factibilidad e impacto ambiental y debatir con los vecinos residentes, las mejores condiciones y ubicación de tales obras.

No resulta menor debatir las ubicaciones de las obras, ya que las obras que se realizan en las calles internas o integrantes de la red vial terciaria, modifican el carácter de la residencialidad elegida y extienden el tiempo de la concreción de las obras verdaderamente necesarias, que es realizar bajos a nivel en las avenidas contemplando el transporte público de pasajeros y el tránsito pesado. 
Las audiencias públicas realizadas en el mes de noviembre referidas a la construcción de bajos a nivel son una clara muestra del empecinamiento del Poder Ejecutivo en avanzar con obras que  carecen de respaldo de los vecinos, se alteran procedimientos y no se presentan los estudios técnicos necesarios que avalen tales planes; es digno recordar la filosofía y la inspiración de nuestros constituyentes, que al redactar el texto de nuestra Constitución en su Artículo nº 1 reza "…organiza sus instituciones autónomas como democracia participativa y adopta para su gobierno la forma republicana y representativa…".
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.
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